RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002507, Ent. N° 2077/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - Región Metropolitana, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 11/2012, convocada para la contratación de servicio de peones para las áreas de logística y proveeduría central de la RAP Metropolitana, por 14.400 horas anuales, por el término de un año con prórroga automática por otro período de igual duración;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, el Director de la RAP Metropolitana con fecha 18 de octubre de 2012, adjudicó el Llamado a la Cooperativa “Compromiso Social Cooperativa” por la suma total de                                 $ 1:798.436,16 impuestos incluidos para el Ejercicio 2013, por un período de un año y prorrogable automáticamente por otro período de igual duración, a partir de la notificación al proveedor, una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas;

2) que con fecha 27 de diciembre de 2012, la Contadora Delegada de este Tribunal en esa Administración, intervino preventivamente el gasto, señalando que una vez abierto los créditos presupuestales para el Ejercicio 2013, se procederá a la intervención definitiva;

3) que el proveedor adjudicatario se notificó con fecha 27 de febrero de 2013;

4) que la Dirección Administrativa de la RAP Metropolitana solicitó con fecha 17 de junio de 2013, la ampliación  por razones de servicio, en 300 horas mensuales, habiendo prestado su conformidad la adjudicataria en la misma fecha;

5) que por Resolución de fecha 17 de junio de 2013, el Director de la RAP Metropolitana dispuso ampliar la presente licitación por un total de hasta 2.100 horas con un monto total de $ 262.269 impuestos incluidos, por el período 1º de agosto de 2013 hasta el 26 de febrero de 2014, correspondiendo la suma de $ 187.335 con cargo al Ejercicio 2013 y                            $ 74.934 con cargo al Ejercicio 2014;

6) que la Contadora Delegada intervino preventivamente la modificación de la ejecución presupuestaria Nº 2, en un aumento total nominal de $ 2:346.390, correspondiendo al Ejercicio 2014 (dos años 14.000 horas más 3.600 horas anuales de aumento);

7) que con fecha 16 de enero de 2015, el Director de la RAP Metropolitana resolvió ampliar el plazo del presente Llamado al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un período de seis meses o hasta tanto se encuentre vigente el procedimiento correspondiente, para las áreas de Logística y Proveeduría Central, por $ 899.208 impuestos incluidos, por un total de 7.200 horas del 28 de febrero de 2015 hasta el 27 de agosto de 2015, o hasta que se encuentre ejecutable la licitación que cubra las necesidades del servicio;

8) que la empresa adjudicataria, con fecha 16 de enero de 2015, tomó conocimiento y prestó su conformidad;

9) que con fecha 26 de febrero de 2015, la Contadora Delegada de este Tribunal observó la ampliación dispuesta, en razón de no encontrarse vigente a la fecha del acto administrativo;

10) que con fecha 17/4/15 la Administración solicita reconsideración de la observación formulada y que se proceda al levantamiento de la misma, en virtud que:

10.1) el acto administrativo fue emitido y firmado en tiempo y forma; y

10.2) el vencimiento del procedimiento licitado tiene como fecha final el 27 de febrero de 2015;

11)  que se adjunta Afectación 41, Modificación de la Ejecución Presupuestaria Nº 001, de fecha 5 de febrero de 2015, con cargo a Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de    $ 1:224.204, documento confirmado y suscrito; 

CONSIDERANDO: 1) que el Llamado se realizó por el plazo de un año desde la notificación al adjudicatario, luego de la intervención preventiva que compete a este Tribunal (que en el presente caso, por el monto correspondió a la Contadora Delegada), prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;

2) que consta en las actuaciones que el adjudicatario se notificó del acto de adjudicación con fecha 27 de febrero de 2013 (Resultando 3);

3)  que al encontrarse vigente el Llamado, es de recibo que la Administración actuante se ampare en el Artículo 74 del TOCAF, por el período señalado en el Resultando 7), no habiéndose configurado principio de ejecución;                                  
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada el 26 de febrero de 2014 (Resultando 9);
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 899.208 impuestos incluidos (Resultando 7), a favor de la Cooperativa “Compromiso Social Cooperativa”, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado: 
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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